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Resumen 
 
Descripción 
 
El Parque Nacional El Guache está localizado en las estribaciones de la Cordillera de los 
Andes, en los Estados Lara y Portuguesa. Comprende el nacimiento de varios ríos 
importantes que drenan hacia la cuenca del Río Portuguesa y alimentan la economía 
agrícola de la región. Sus escarpadas cumbres están cubiertas de vegetación boscosa. Junto 
a los Parques Nacionales Yacambú y Terepaima, El Guache forma parte de un conjunto de 
áreas protegidas ecológicamente interconectadas y que se pretenden unir en un corredor con 
protección legal. Creado en 1992 con la finalidad de proteger las cuencas altas de los ríos 
Ospino, Guache, Morador, Toco y Are; así como especies de fauna en peligro (oso frontino 
y el paují copete de piedra), el parque sufre desde sus inicios una serie de problemas que 
probablemente le impidan alcanzar esos fines. 
 
 
Biodiversidad 
 
A pesar de que no se conocen suficientemente la fauna y flora del parque, se supone la 
existencia de poblaciones del oso frontino (Tremarctos ornatus) y el paují copete de piedra 
(Pauxi pauxi); al igual que otras especies animales y vegetales presentes en el vecino 
Parque Nacional Yacambú. 
 
 
Amenazas 
 
La intervención de más de 60% del bosque original por asentamientos humanos y parcelas 
agrícolas así como la falta de presencia institucional, vigilancia e infraestructura, amenazan 
críticamente a la integridad biológica del Parque Nacional El Guache. 
 



 
Cacería ilegal 
 
A pesar de que no existen registros, la cacería es uno de los problemas importantes del parque. 
Al consultarlos, varios de los habitantes manifestaron cazar venados (Mazama sp.; Odocoileus 
sp.), paujíes (Pauxi pauxi), pavas (Penélope sp.), guacharacas (Ortalis ruficauda), chácharos 
(Tayassu pecari), entre otras especies. Uno de los habitantes del sector La Mucutía, nos 
manifestó que ya no se encontraban tan fácilmente los paujíes ni los venados en las cercanías.  
 
Entre los habitantes del parque es común la tenencia de perros, los cuales suelen ser usados para 
la caza en las poblaciones rurales del país. En un censo realizado por Inparques (2000) uno de los 
habitantes del sector El Cielito manifestó haber cazado lapas (Agouti sp.), venados (Odocoileus 
sp.; Mazama sp), cachicamos (Dasypus novencinctus), rabipelados (Didelphis sp.), zorros 
(Cerdocyon thous), ardillas (Sciurus granatensis), pumas (Puma concolor), guacharacas (Ortalis 
ruficauda), gallinetas (Aves: Rallidae), pericos (Aves: Psittacidae), tórtolas y palomas (Aves: 
Columbiformes), tucanes, diostedé y pico de frasco (Aves: Ramphastidae), así como varias 
especies de serpientes. 
 
Durante el recorrido en los bosques cercanos a La Mucutía, pudimos escuchar disparos de 
escopeta que probablemente eran de cazadores.  
 

 
Guacharaca (Ortalis ruficauda). Entre los habitantes del parque o quienes viven en sus cercanías, es común poseer 

animales silvestres como mascotas( foto © César Aponte). 
  
Extracción de madera 
 
En las zonas más bajas del parque (800 m.s.n.m.) el cedro (Cedrella montana) es muy 
abundante. En el año 2000 se descubrió mediante una investigación conjunta entre Inparques y la 
Guardia Nacional, que en los sectores Jobillal y Santana existía una banda organizada dedicada a 
la extracción y comercialización ilegal de cedro. La banda actuaba con el apoyo de oficiales 
corruptos de la Guardia Nacional, los cuales fueron detenidos y enjuiciados. Al parecer, desde 
entonces se ha detenido la extracción ilegal de madera dentro del parque. Sin embargo, es 
necesario monitorear regularmente este problema.  
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Durante nuestra evaluación, observamos rastros 
de saque reciente de maderas en un camino 
dentro del bosque en los alrededores de La 
Mucutía. Por las características del camino, 
probablemente se trate de madera de porte 
mediano y pequeño, usada para la construcción 
de viviendas rurales dentro del parque. 
 
 Un operativo conjunto entre Inparques, la Guardia Nacional y 

la Alcaldía de Ospino, permitió detener una extracción ilegal 
de madera en el sector Santa Ana del Palmar, en las 
inmediaciones del parque ( foto ©  Carlos Márquez). 

 
 
 
Por otra parte, existen otros usos no comerciales para las plantas maderables del bosque. Una 
evaluación llevada a cabo por la Alcaldía del Municipio Ospino reveló que más del 70 % de los 
habitantes de todos los sectores del parque utilizan la leña como fuente principal de energía para 
preparar sus alimentos y para construir sus casas.  
 
Diseño y reglamentación 
 
En la opinión de algunos expertos en la materia, la zona donde se encuentra El Guache no 
contaba con los requerimientos técnicos para ser decretado Parque Nacional al momento de su 
creación. La mayoría de las amenazas que afectan al parque hoy en día, ya estaban presentes en 
la zona cuando el parque se decretó. La decisión de crear el parque respondió a la solicitud de la 
comunidad de dar protección legal a una zona boscosa extremadamente afectada, a fin de detener 
su degradación. Al parecer, los criterios políticos de entonces, privaron sobre los criterios 
técnicos y el parque se decretó a pesar de los problemas ecológicos que tenía la zona.  
 
Aunque sin detenerla, aparentemente el parque ha funcionado como una herramienta para 
disminuir la tasa de expansión de la frontera agrícola en la zona. Sin embargo no se puede decir 
que éste funciona como una herramienta de protección del ecosistema ni de sus propiedades 
físicas y ecológicas. Probablemente El Guache no logre cumplir sus dos  objetivos: proteger las 
cuencas altas de los ríos y proteger especies en peligro como el paují copete de piedra y el oso 
frontino. 
 
Por otra parte, en el decreto de creación del parque se instruye al Ministerio del Ambiente y a 
INPARQUES a “determinar y señalar en el terreno los linderos del parque nacional” (República 
de Venezuela 1992) en un plazo de dos años a partir de la publicación del decreto, así como a 
diseñar un plan de ordenamiento para el mismo al término de un año. Luego de 12 años ninguna 
de las dos se ha cumplido.  
 
La carencia de un plan de ordenamiento es  importante, ya que este instrumento regularía las 
actividades no cónsonas con los objetivos del parque y permitiría planificar la disminución de las 
amenazas en el futuro.  
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Soluciones recomendables
 
Propiedad y usos agrícolas de la tierra 
 
Debido a la gran extensión y a la larga data de ocupación de las tierras dentro del parque, un 
programa de reubicaciones como el practicado en el Parque Nacional Guatopo, no resultaría 
factible desde ningún punto de vista. Los pobladores verían afectados sus derechos sobre las 
tierras, generando resentimientos hacia el parque y hacia Inparques, mientras que por otra parte, 
el alto nivel de intervención de las tierras actualmente ocupadas no justificaría su adhesión al 
parque.  
 
La gran importancia económica del café tanto para los pobladores del parque como para la 
economía del Estado Portuguesa, así como el grave estado presupuestario de Inparques y las 
limitaciones para ofrecer alternativas de desarrollo económico a los pobladores del parque, 
sencillamente hacen impensable una eliminación total de la caficultura dentro del Parque 
Nacional El Guache. Sin embargo, la degradación de las cuencas altas de ríos de gran 
importancia ecológica y  económica, amerita una solución con la que se pueda garantizar su 
protección y mejoramiento en el futuro cercano.  
 
Quizás la única solución a largo plazo consistiría en desarrollar un plan extensivo de desarrollo 
sustentable, que incluya entre otras actividades, un programa de educación sostenido en el 
tiempo, dirigido a los caficultores y a las escuelas, con la finalidad de promover técnicas de 
producción agrícola amigables con el ambiente. El plan debería ir acompañado por un programa 
de subsidios económicos para aquellos caficultores que produzcan bajo los criterios ambientales 
designados.  
 
El programa igualmente debería incluir el compromiso de los agricultores de no sembrar otras 
especies diferentes al café, además de ir progresivamente dejando ciertas zonas de altura para la 
recuperación de bosques. Todo esto necesariamente implicaría una garantía por parte del Estado 
de la estabilidad de los precios del café y de la compra de la producción.  
 
En la actualidad, un programa con estas características es impulsado por la Fundación Tierra 
Viva y apoyado por un comité con diversas organizaciones e instituciones locales. Más detalles 
de este proyecto y de su alcance se pueden encontrar aquí.   
 
Carencia de personal, equipos e infraestructura; Falta de vigilancia 
 
En relación a la falta de vigilancia, es necesario incrementar tanto el personal como la 
infraestructura del parque. Esto último es posible hacerlo sin costo alguno para Inparques, 
aprovechando la excelente relación de la Alcaldía de Ospino con el parque nacional.  
 
La construcción de los puestos de guardaparques podría llevarse a cabo a través del Fondo 
Intergubernamental para la Descentralización (FIDES). Esta entidad gubernamental aporta 
fondos a proyectos de mejoramiento de infraestructura mediante las alcaldías, siempre que estos 
proyectos sean solicitados por organizaciones de la sociedad civil. En la actualidad existen 
excelentes relaciones con la Alcaldía de Ospino, especialmente con la dirección de desarrollo 
económico y ambiente, donde el apoyo al Parque Nacional El Guache es considerado como parte 
de su gestión. Quizás sería conveniente para Inparques aprovechar este apoyo de la alcaldía y 
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promover un convenio legal de cooperación que asegure la continuidad del apoyo en futuras 
gestiones. 
 
Respecto al personal, se requieren al menos dos guardaparques. Aunque Inparques no dispone de 
presupuesto suficiente, es posible contratar personal de manera temporal mediante el programa 
de apoyo al voluntariado del Comando Unificado Contra Incendios Forestales. Este comando, 
del cual Inparques forma parte, dispone de fondos para la contratación de personal de apoyo 
durante la temporada de incendios. Es posible contratar a personas que vivan dentro o en las 
cercanías del parque, líderes de las comunidades que puedan actuar a la vez como guardianes del 
parque. El personal contratado por esta vía podría incorporarse a una brigada voluntaria y 
colaborar en la vigilancia.  
 
Conclusiones 
 
El Guache es un parque con numerosos problemas graves, originados desde antes de su creación. 
Está ubicado en una zona de gran importancia agrícola e influencia humana, que al parecer no 
contaba con los requerimientos técnicos para ser decretado Parque Nacional.  
 
Si se desea que el parque funcione al menos como una herramienta efectiva en la detención de la 
expansión de la frontera agrícola y la protección de las cuencas  hidrográficas, es neCésario 
encarar el problema del uso agrícola del parque y regularlo mediante instrumentos normativos 
como el Plan de Ordenamiento y Reglamento de Uso, el cual no existe hasta ahora.  
 
Quizás El Guache represente una oportunidad para ensayar modelos alternativos para el manejo 
de áreas naturales protegidas, basados en los nuevos paradigmas de la relación hombre-ambiente. 
Para tal fin, una estrategia de desarrollo sustentable como la ensayada actualmente por la 
Fundación Tierra Viva, podría ser de gran beneficio en el futuro. Sin embargo, si las condiciones 
actuales persisten, en el corto plazo El Guache fracasará en cumplir los objetivos por los cuales 
fue creado. Por tales razones El Guache es considerado un parque críticamente amenazado. 
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